
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2021-00547 de CLAUDIA PATRICIA 

SALINAS GORDO contra PORVENIR S.A. informando que obra trámite 

de notificación allegado por la actora y que la parte demandada allegó 

escrito de contestación en término. Sírvase proveer. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de Enero de dos mil veintitrés (2023) 

En observancia del informe secretarial que antecede, revisado el escrito 

presentado por el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

pronunciándose acerca de la demanda, se evidencia que el mismo fue 

allegado en tiempo y ajustado a lo establecido en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 18 la Ley 712 de 2001. 

 

Igualmente se observa que, en la contestación de la demanda la 

accionada formuló la excepción previa de “No comprender la demanda a 

todos los litisconsorcios necesarios -  falta de integración del litisconsorcio 

necesario.”. Por lo tanto, una vez revisadas las diligencias encuentra el 

despacho que de los hechos, pretensiones y petición elevada en la 

demanda y de la contestación presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A., 



 
 

 
 
 
 
 

se hace necesario, en virtud de las disposiciones del Art. 61 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S., 

VINCULAR en calidad de Litis Consorcio Necesaria a la Señora GLORIA 

ESPERANZA RUBIO PACHECO ya que es clara la controversia que se 

suscita con la actora frente a la devolución de saldos invocada en el 

plenario.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: VINCULAR en calidad de Litis Consorcio Necesaria a la 

señora GLORIA ESPERANZA RUBIO PACHECO.  

  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente por la parte actora la demanda, 

subsanación, el auto admisorio y la presente providencia a la 

Litisconsorte Necesaria GLORIA ESPERANZA RUBIO PACHECO y 

désele traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS. De no conocerse el 

canal de digital deberá acreditar el envío físico con sus anexos y de 

conformidad a la información aportada por la accionada en el escrito de 

contestación. 

 

Se le advierte al extremo demandado que deberá aportar con la 

contestación, los documentos relacionados en la demanda que se 

encuentren en su poder, so pena de las sanciones a que hubiere lugar 

(Art. 31, Parágrafo 1, Núm. 2 del C.P.T. y S.S.) y suministrar un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen a los demás sujetos 



 
 

 
 
 
 
 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

la autoridad judicial. (Art. 3. Ley 2213 de 2022). 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA LORA en calidad de apoderado de la parte demandada 

PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido (Arch. 011 fls. 28-55). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 
EN EL ESTADO NUMERO 001 FIJADO HOY 17 DE 

ENERO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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